




 

 

 
SEÑOR 
JUEZ PRIMERA DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

E. S. D.  
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA VERBAL PARA LA DECLARACIÓN DE 

LA EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, Y DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL POR CAUSA DE MUERTE. 

DEMANDANTE: CARMEN TULIA RIVERA  

DEMANDADOS: ÁNGEL FERRER CHACÓN RIVERA Y OTROS 

RADICADO: 20 001 31 10 001 2020 00265 00 

 

 
PAUL HERNESTO DAZA GARCIA, mayor, identificado con la C.C. No. 
84.092.199 de Riohacha - La Guajira, portador de la T.P. No. 268694  del 
Consejo Superior de la Judicatura, con dirección  para  notificaciones en la 
Carrera 11ª No. 13  C – 58, oficina 302  en el edificio Manaure, de Valledupar y 
dirección electrónica en el correo; paulhdg@hotmail.com, apoderado judicial de 
la señora ADIRA OLINDA NIEVES, procedo a  dar contestación de la demanda 
en los siguientes términos:  
 
 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

Doy respuesta a todos y cada uno de los hechos, en el mismo orden y 

numeración en que fueron planteados por la parte demandante, de la siguiente 

manera: 

HECHO 1: ES PARCIALMENTE CIERTO, toda vez que si bien la señora 

CARMEN TULIA RIVERA y el señor JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO 

(Q.E.P.D.) en algún momento de su vida sostuvieron una relación dentro de la 

cual procrearon tres hijos, NO ES CIERTO que dicha relación se llevó a cabo 

hasta el día en que falleció el señor JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO 

(Q.E.P.D.). 

 

HECHO 2: ES CIERTO, CARMEN TULIA RIVERA y el señor JUAN ÁNGEL 

CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D.) sostuvieron una relación donde procrearon tres 

hijos.  

HECHO 3: ES PARCIALMENTE CIERTO, puesto que XIOMARA CHACÓN 

NIEVES si es una hija procreada dentro de la unión marital, entre ADIRA OLINDA 

NIEVES AMAYA y el señor JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D.), pero 

no es cierto que la relación entre los padres de Xiomara, se tratara de una mera 

aventura o relación transitoria como lo afirma la demandante. 
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HECHO 4. NO ME COSNTA EN LA FORMA EN QUE SE AFIRMA., nos 

atenemos a lo que sobre este punto de discusión se pruebe en el proceso. 

HECHO 5. ES PARCIALMENTE CIERTO, como quiera que al señor JUAN 

ÁNGEL CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D.). Le reconoció la POLICIA NACIONAL 

un derecho pensional,  PERO NO ES CIERTO que la señora CARMEN TULIA 

RIVERA dependía económicamente de esta, ya que, para últimos años de vida 

del causante, este mantenía una unión marital interrumpida con la señora ADIRA 

OLINDA NIEVES AMAYA, quien junto al pensionado disfrutaba de las mesadas 

pensionales.    

HECHO 6.  NO ES CIERTO, ya que entre CARMEN TULIA RIVERA y el señor 

JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D.) no existió una unión marital 

hasta la fecha indicada por el demandante. 

HECHO 7. NO ES CIERTO.   

HECHO 8. NO NOS COSNTA EN LA FORMA EN QUE SE AFIRMA, empero, 

nos atenemos a lo que sobre este punto de discusión se pruebe en el proceso. 

HECHO 9. NO NOS COSNTA EN LA FORMA EN QUE SE AFIRMA, empero, 

nos atenemos a lo que sobre este punto de discusión se pruebe en el proceso. 

HECHO 10. NO ES CIERTO, toda vez que, mi apoderada la señora ADIRA 

OLINDA NIEVES AMAYA convivio los últimos años con el señor JUAN ÁNGEL 

CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D.), en la calle 80 sur No 78 – 69 casa 79 Bosa 

San Diego  en Bogotá, tal como ha sido declarado en los  extra juicio presentadas 

en la demanda inicial, en donde es demandante mi apoderada. 

HECHO 11.  ES PARCIALMENTE CIERTO, ya que teniendo en cuenta que la 

señora CARMEN TULIA RIVERA y el señor JUAN ÁNGEL CHACÓN 

NARANJO (Q.E.P.D.) En un momento de su vida sostuvieron una relación y 

como consecuencia de esto procrearon tres hijos, con los cuales obviamente 

compartían momentos que quedaron inmortalizados en registros fotográficos, no 

obstante dichos registros datan de los años 1961 hasta aproximadamente el año 

1980, por lo que se insiste que si bien es cierto entre estos si existo tal vinculo, 

este fue mucho tiempo atrás al fallecimiento del causante.  

EN RELACION CON LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

ME OPONGO A TODAS Y CADA UNA DE LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA, como quiera que CARMEN TULIA RIVERA y el señor JUAN 

ÁNGEL CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D.) No sostuvieron unión marital de hecho 

en el término que pretende que sea declarado 



En consideración con las  motivaciones  que he expuesto, respetuosamente 

solicito  respetuosamente señor Juez:  

1. Se NIEGUEN LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  por carecer de 

sustento legal  y probatorio. 

2. Sin que implique conformidad alguna con las pretensiones propuestas por la 
demandante, solicito que en caso de que la decisión proferida por el despacho 
resulte desfavorable a mí apodera, se exonere de la condena en costas, teniendo 
en cuenta que se viene actuando de BUENA FE. 
 
3. Pido al señor juez que si se encuentran probados hechos que constituyan una 
excepción, esta se declare de oficiosamente a favor de mi apoderada. 
 

PROPOSICION DE EXCEPCIONES 

EXCEPCIÓN DE INESISTENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE CONFIGURAN 

LA UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Es bien sabido que la unión marital de hecho se perfecciona cuando las personas 

conforman una comunidad de vida permanente y singular. 

La Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, consagró tres requisitos 

para la conformación de la unión marital de hecho, como son: i) Una comunidad 

de vida, ii) la singularidad y iii) la permanencia en el tiempo, requisitos que para 

el caso de la señora CARMEN TULIA RIVERA y el señor JUAN ÁNGEL 

CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D.), no se dieron, en este sentido se rompería el 

requisito de permanencia en el tiempo, el cual este es fundamental para la 

conformación de dicha unión marital de hecho, significa esto que se rompe con 

el requisito de la comunidad de vida. Por consiguiente, solicito de manera 

respetuosa a la Señora Juez, declarar probada la presente excepción. 

Sin que implique reconocimiento de derecho alguno, propongo en favor de mí 
apoderada como excepciones de mérito, las siguientes: 

 
BUENA FE,  puesto que mi  representada ha obrado de buena fe y con lealtad, 
ciñéndose estrictamente a la ley. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundo esta contestación de demanda en las disposiciones contenidas en los 
principios Constitucionales de los artículos 13, 15, y 42; el Libro Tercero de la 
Sección Primera, del Título I, de los artículos 368 y ss del Código General del 
Proceso ley 1564 de 2012, el numeral 20 del artículo 22 del Código General del 
Proceso; Decreto 806 de 2020, las disposiciones contenidas en la ley 54 de 
1990, reformada por la ley 979 de 2005, y demás normas concordantes  

 

 



PRUEBAS 

Solicito se tengan como pruebas las aportadas dentro de la demanda 

presentada por la señora ADIRA OLINDA NIEVES.  

ANEXOS 

1. Poder debidamente conferido. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La demandante. Interviniente Ad Excludendum: CARMEN TULIA RIVERA: 

Carrera 68 No. 20-97 Sur, Interior 4, apartamento 102, Conjunto Residencial 

Villa Adriana, Barrio Milenta de Bogotá D.C., 

Correo electrónico: 1carmen1944@gmail.com  

 

APODERADO: Dr. ALEXANDER CASTELLANOS RIOS, las recibe en la 

Carrera 6 No. 10 – 42 Oficina 222 o al correo electrónico 

torrefuerteabogadoseinversion@gmai.com 

EL SUSCRITO ABOGADO, las recibo en la Carrera 11ª No. 13  C – 58, oficina 

302  del edificio Manaure de Valledupar. 

Dirección electrónica: paulhdg@hotmail.com 

 

De usted, señor Juez descorro el traslado. 

 

 Atentamente, 

 

 

PAUL HERNESTO DAZA GARCIA 

C.C. No. 84.092.199 de Riohacha 
T.P. No. 268694 del C.S. de la Judicatura 
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TRASLADO DE CONTESTACION DE DEMANDA.

Paul Hernesto Daza Garcia <paulhdg@hotmail.com>
Jue 05/05/2022 6:37

Para: 1carmen1944@gmail.com <1carmen1944@gmail.com>;Torre Fuerte abogados
<torrefuerteabogadoseinversion@gmail.com>;1carmen1944@gmail.com
<1carmen1944@gmail.com>;yolis6479@hotmail.com <yolis6479@hotmail.com>;Xiomara Chacón
<maragro7@gmail.com>;afchaconr@gmail.com <afchaconr@gmail.com>;jchaconrr@gmail.com
<jchaconrr@gmail.com>

3 archivos adjuntos (2 MB)
CONTESTACION DE DEMANDA CARMEN TULIA RIVERA. .pdf; - PODER.pdf; PRUEBAS-.pdf;

Señora
CARMEN TULIA RIVERA
ANGEL FERRER CHACON RIVERA 
JOHANNA CAROLINA CHACÓN RIVERA 
YOLANDA CHACÓN RIVERA 
XIOMARA CHACÓN NIEVES 

Cordial saludo,  
 
PAUL HERNESTO DAZA GARCIA, mayor, identificado con la cedula de ciudadanía No. 84.092.199 de
Riohacha - La Guajira, portador de la Tarjeta Profesional de abogado No. 268694 del Consejo Superior de la
Judicatura, haciendo uso del poder conferido por la señora ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA, mayor, identificada
con la cedula de ciudadanía No. 49.729.147, por medio del presente, me permito correr traslado de
CONTESTACION DE DEMANDA, dentro del proceso que se tramita en el Juzgado Primero de Familia de
Valledupar.

- Anexo a la presente dos archivos en formato Pdf.

Por favor Omitir el correo enviado el día de ayer, en donde de manera equivocada se aportó un archivo de
pruebas que no correspondia

Atentamente,

PAUL HERNESTO DAZA GARCIA
C.C. No. 84.092.199 de Riohacha 
T.P. No. 268694 del C.S. de la Judicatura  


